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A UTO N. ?00 DE 2018

(Junio 16)

"poR EL cuAL sE rNrcrA UNA TNDAGAcIóN pRELtMtNAR y sE DtcrAN orRAs
orsPostctoNEs"

EL DIRECTOR TERRIToRTAL suR DE LA coRPoRAcÓN AUTÓNoTA REGIoNAL DE LA
GUATIRA 'CORPOGUAJIRA' En uso de sus facultades legales y en especiat d€ las conferidas
por los Decretos 3453 de 1983, modificado por la Loy 99 de 1993, 2811 de 1974, y ta tey 1333 de
2009 y

GONSIDERANOO:

Que de conform¡dad c¡n el artículo I de la Constitución Polítjca es obligac¡ón del Estado y de los
part¡cular€s proteger las riquezas culturales y naturales de la Nación

Que el artículo 80 de la Constituc¡ón Polft¡cá de Colombia dispone en uno dé sus apart€s, "El
Estado deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponor las sanciones
legales y exigir la reparación de los daños causados...

Que el num€ral 17 del artículo 31 de la Ley 99/93, enumera como una de las funciones a cargo de
las Corporac¡on€s Autónomas Regionales, lmponsr y ejecutar a prgv€nc¡ón y sin perjuicio de las
competencias atribu¡das por la ley a otras autoridades, las med¡das de pol¡cía y las sanciongs
previstas en la l€y, en caso dE violación a las normes de protección ambientel y de manejo d6
recursos naturales renovables y exigir, con sujeción a las regulac¡ones pert¡nentes, la reparación
de los daños causados.

Que el artla¡lo 30 de la Ley 99 de 1993 def¡ne él objeto de las Corporaciones sutónomas
regionales el cual es la ej€cuc¡ón de las políticas, planes, programas y proyeclos sobro medio
amb¡ento y recursos natural€s renovables, así como dar cumptida y oportuna apl¡cac¡ón a las
d¡sposiciones legales vigentos sobre su disposic¡ón, admin¡strac¡ón, manejo y aprovechamiento,
conforme a las regulaciones, pautas y directrices expedidas por el Ministerio del Modio Ambiente.

Que a la Corporac¡ón Autónoma Reg¡onal de La Guajira - CORPOGUAJIM le comp€te entre otras
cosas, ejercer las labores de evaluac¡ón, control, v¡gilancie, monitoreo y seguimiento de las
actividades relacionadas con el uso, aprovechamiento, movilizac¡ón, procesamiento,
transfomac¡ón y recursos naturalos renovables d€ la región donde Eierco jur¡sdicción, al tenor dé lo
dispuEsto en el Artículo 31 de la ley 99 de 1993, entre otres normas.

Que la Ley 1333 de 2009, establece el proc€dimiento sancionator¡o ambiental, con bas€ en el cual
se deben iniciar las respectivas ¡nvestigaciones por parte de la autoridad ambiental, e imponer de
ser el caso las medidas provent¡ves y sanciones a que hayan lugar.

Que el arlículo 10 de la Ley 1333 de 2009, establece qu€ "El Estado es el ütular de la potestad
sanc¡onatoria en maleria ambi€ntal y la ejerce, sin pertuicio de las competencias legales de otras
autoridades, a través del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desanollo T€nitorial, las
corporaciones autónomas regionales, las de desanollo sostenible, las unidades ambientalas de los
grandes csntros urbenos a que sé reftere €l artículo 66 d€ la LEy gg d€ 1993, los establ€cimientos
públicos ambientales a que se refiere el artÍcirlo 13 de la Ley 768 de 2ú2 y la Unidad
Administrativa Especial del SistEma d€ Perqu€s Nacionales Natural€s, UAESPNN, de conformidad
con las compet€ncias elablecidas por la ley y los reglamentos.

Parágrafo. En materia ambiental, ss presume la culpa o el dolo d€l infrector, lo dJal dará lugar a las
medidas preventivas. El infac{or será sancionado definitivamente si no desvirtúa la presunción de
culpa o dolo para lo cual tendrá la carga d€ la prueba y podrá util¡zar todos los medios probator¡os
legales".

Así mismo el artículo 20 lbídem, consagra las corporacionas autónomes regionales y las de
desarrollo sostenible; quedan inv€stidos a prevención d€ la resp€ciiva autoridad en matena
sancionatoria ambiental. En cons€cuenc¡a, estas autoridades están habil¡tadas para imponer y
ejecular las medidas prevenüvag y sancionalorias consagradas 6n esla ley y que sean eplicableg
según el caso, s¡n per¡uicio de las competenciás l€gal€s d€ otras autoridad€s.

Que €l artículo 17 de la Ley 13$ d'9 2009 establece que "Con ob¡oto d6 esteblecer si existe o no
mérito para inic¡ar ol procedimignto sancionatofiq se ordenaÉ una indagac¡ón preliminar, cuendo
hub¡ere lugar a ello.
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La indagación preliminar tien€ como f¡nalidad verificar le ocunencia de la conducta, determinar si
es constitut¡va de infracción ambi€ntal o si so ha acfuado al ampsro d€ una causal de eximentes de
resDonsabilidad.

El término de la ¡ndagación preliminar será máximo de seis (6) mes6s y culminará con el archivo
definilivo o auto de apertura d€ la invesiig€ción

La ¡ndag.ac¡ón preliminar no podÉ extenderse a hochos dist¡ntos del que fu€ objeto de denunc¡a,
que,a o iniciac¡ón of¡ciosa y los que l€ sean conexos. "

Que a su vez, el Artío¡lo 5 d€ la misma ley, contompla como infracc¡ón en mat€r¡a ambiental toda
acción u omis¡ón que constituye üolac¡ón de las disposic¡ones embientales vig€ntos, a las
contonidas en los actos adm¡n¡strativos emanados de la Autoridad Ambiontal coñpetente y la
comisión de un daño al medio amb¡ent6.

Que se rec¡b¡ó d€nunc¡a por parte del señor yoBAN GARclA, radicada medianle €l formato
PQRSD respeclivo en la Dirección T€nitorial sur de €sta corporeción, el día 15d€Abril de 2016,
con Radicado No. 307, en la que se pone en conoc¡miento presunta tale cte arboles de la esoecie
caneto por parte del señor armando Mendoza en la finc€ la provid€ncia, en .ona rural d"l
Municipio de san Juan d€l cesar-La Gua.i¡ra, y a su vez se rec¡b¡ó denunc¡a por parte de ra
comun¡dad de paloql¡emao, radicada mediants el formato peRSD, respedivo án lá Dirección
T€nitorial sur d€ 6sta corporación el día 18 de ab|ril de 2016, bajo radiko 312, en donde en
donde so pone en conocimiento gue el señor armando M€ndoza está r€alizando prssur a tala en Ia
reserva foreslal campesina.

Que mediante Auto de trámite No. 472 del 18 de Abril de 2015, se avocó conoc¡miento d6 la misma
y en @nsecüencia ordenamos a personal idóneo de la Direcrión Tenitorial del Sur para la préc,tica
de una visita, con el fin de constater la situac¡ón y conc€ptuar al respeclo.

Que personal técnico ds le Tenitorial Surde esta Corporac¡ón evaluó la infqmeción sum¡n¡strada y
rea¡izó visita de inspección ocular el pasado 28 de Abril de 2016, a lo sitios de interés. ubicados en
el, Munic¡p¡o de san Juan Del cesar-La Guajira,; procediendo a rendir el lrifome Técnico No.
3760.379 del 06 de Mayo de 2016, €n el que s€ r€gistre lo siguiente

AccEsoi se acoedr at lugar cl6 los hechos pr via s€cundF,tia qw comuntun at munkirio & Fonú(E con 6t
@nyim¡€nto de coneio, s€guidanlÉ,ntc nos dititlimos al sedor de Flquemao, to;pndo et cam¡no que
cnndua a la zona runl de callaw'€les y cor€lehs aprc/1,n]€,danF,nte a 10 KM, ct€ conejo: la zona donds'se
rcalizo l8 v¡sita tia,nc ras srgurbrúrs coordanactas geográñcag; N:|O¿tg,il.g y W:72(rt39:l

Du'€nte la insrycÉión úular o visita t&n¡cd nos *onryltaron habitanbs ch ta comun¡dad tb Floqucn8o, y
,os clralts sg e/rcrrorrflo n ennErcados en la soút faóra:

cEufl.^
RogerCaHerún E403E587
Elddes Garcla 5f60145
YefuGarcla 11247ffi71

Enriqu€ Durte 11n747525
YobarGarcla 17958063
Cados Garcla 17951055
Edilrs Tor¡es 17956723

t$gdesr Moralss ffinu7
Cadoe Garcia 1n746211
Wllmer lira& 17952627

Juve¡alCoronel n027125
Pedro Vega 5164006

JorgaOrozco 84036166
J*o Bub 5166568
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Ey'OENC'AS FOTOARAF'CAS

É! b itpdo t¡rb r h0 frñH| fl ü rt Grxb a r ffif, mftI. urtp r nE F
lütt |¡ ¡ lü, b ffi ñ haidr, rcdr.ltaloffi

So úaóCdlo6dñLrúlr¡[Ib.crbdcübó tnadtG.n du d. rüür¡ Foda
ül rcb. d. p*Cr;m, todoumrob¡m¡abhtagt¡ü qrffrm-rd
Gffi ú r ¡tolr d¡ Curb 0#dcp¡¡m úffi.
&ran¡ b rtr¡ lls*rqlfrtnffir ü rL¡n ¡ld!üro$r llr d.ldo cdm ¡!|rdo rwvr
brd, .!b f¡eü qfib cor ü üa TtlrdilÉ ü aE lFcl¡ta dr hc qr.s { l{ü hü do
dffi ¡lndm]f por C*ruÉ¡do, d tr Arrtr lh(h &lb. S..úürcb q¡e b ¡üdü
d0 crrü t¡mn corüú ó b 9r¡ rrü. dal ctilo, b hfin mdüdo l¡ hüü h.dto S¡t crm
ffii y d¡gñndí{¡tbü raú¡ dffi qro d ü¡tb ül cünpu.rb dü rudtc p¡€.}s de
c-ffib cb, b E* r d¡¡mún om ¡c5r4 b qr lt mt tag¡ €l db¡1 b
mrbr ñdaüa bü#úff!ó|n orDqrtq|q|n Itrt¡ corEt.irürtit bb.

S. kEó cordü qr d hgü donó cl r lrmder ¡¡ü ¿*t¡totdo bocq¡c NO 6 da ti prqi.d¡d, yt
$.ia mü|.dr|ümffitnincin¡ommümorü$dn, pt¡mó.t&b túa st¡ m
c rpb pü| ¡|lqrlr¡, por Sr ür yoc.dón c boru, y por* ngdón ú mdto ctdth(b crno lo
!q| üüoL. dr Cünb (V.tbdüt ddfrh.n¡), qF tütoEnañb ton lo¡ *dor pa d¡furdrciÓtt

Fr prbdd düündú, Elcütbc¡n ¡p.d. qr ú¡ d¡dre¡la ¡n v..b ttt rfÍb a¡..do mA d.
*qo2,üm12.
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1. Soeí¡t h¡ürtú ü b c.||r# dr PJqr'E, t pm q, r¡rd.|ú b |idr d rrror

ARilfAfloO ¡CI{oOa 1I & hffi ltd. rb Crü y d*ra¡rndo bo.q¡ coo üt rh d.
cc||rc&lc, crü¡ fubql pn dh |n ht t'¡íao g¡¡ ¡-coto¡p¡ ú¡opr grtde
b rffi¡ó üütU.t| É cü CoRPOGUAnl

t6 ltolG3 ü Cflrüo (fqddoqpon|, Dr¡¡! rü) h¡r ¡ido hn¡¡ddos o¡oürryndo c.ra$ y rrp.do.
ürrlún q¡eras.usti! ct bcdrrffi ó mqün eo¡ nrl dd colleh5lb ücüd!F.

A,rüb Ir i|!g¡diéo, br ffig¡dc ó rhrbr b yi* darü s cmoc.r d 9h pr¡n*¡Íb r 3,
üñfln y b (hro¡r p.!!b d| ¡¡ cüpdc¡h,.üts cf&rl*8 rdl:

PARCET¡Cto|{ l¡ Plolidcmi¡

nÍ{c}r L-56r.968

FEC|{ ErodrtS
rb0€P RcEI¡s

PR(PEÍARO

20r&d-
ilcoRA

¿fiiir¡ñFpftrtr--
¡|t Hd¡a r af do rrrrr bn¡t

7. Al b CoAcÉt Aúor h!or1ó L. q.F¡. | | A¡Etdd Afiü.n¡| tt frr0ü¡í!rü, ti
qd r úc¡¡. d. b riÉq oonnd y r.e|itúrú rüiü d.l r¡o d. t0. Gn6 rüf-, I
Ftrüt qlais ü¡¡d¡üa É[ Fr ], ffir

(...)

La corporación Autónoma Regional de La Guajira - coRpoGUAJlRA, en su calided de autoridad
ambiental de esta jurisd¡cción y en mérito ds lo ant€riormento €xpuesto

DISPONE:

ARTlcuLo PRIMERo: Iniciar Indagación prel¡minar en 1o3 términos y para los fines previstos en el
artículo 17 de ls Ley 1333 de 2009, con la f¡nalidad de verificar la ocuroncia dá ta conducta,
identif¡car al pos¡ble infraclor, d€term¡nar si €s constitutiva do la inhección ambiental o s¡ se ha
ecluado al amparo de una causal d€ eximentes d6 r€sponsabilidad, y en ege s€ntido de esteblec€r
si existo o no mér¡to para ¡nic¡ar el proc€d¡m¡ento sancionatorio, de confomidad con lo señaledo en
lá part€ mot¡va del pr€sente acto admin¡strativo..

ARTlcuLo sEGUNfxl: D€ conformided con lo s€ñalEdo en la tey 1333 de 2oo9 se decretan tas
s¡guaentes pruebas:

Gn,ttrl¡.al
rE,arlo¡ú¡ltr.tot'co
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1. Escuchar en versión ¡ibr€ El señor ARMANDO MENDOZA. rosidente en el la finca la
providenc¡a, seclor peloquemao zona rural del mun¡c¡pio de san juan del c6sar , para que
deponga sobre los hechos materia de la prosente indagEción.

Of¡c¡ar a le ol¡c¡na de INSTITUTO GEOFRAFICO AGUSTIN CODAZZI, para que suminisrre
la información resp€do del nombre dl prop¡€tario del predio g€'otr,fercnc¡¿do con tas
siguientes Cooldenadas, N:t 0'tut'30.3 y W:72'50'39.1

Practicar las damás pruebas conducentes y pertinontes que surjan d¡recfamente de las
ordenedas para el esclerecimientro de los hechos denunciados y el cons€crjente
perfeccionamiento de la ¡ndagac¡ón preliminar.

ARTICULO TERCERO: Comunlquese el contonido d€l pres€nt€ aclo administrativo a los
implicados y ordénese la publicación del pres€nte Acto administrativo 6n la pág¡na Web de
CORPOGUAJIRA y/o en el Boletfn Oficial.

ARTICULO CUARTO: Contra el prsssnte Aclo Administrativo no procede recurso alguno.

c.

Dada en Fonseca, Oepartamento de

Proyaú: Pác,,tta K.v¡t Ptrta

PUBLIQUESE Y cÚMPLASE

/ M)
crr. yyc f2 - 2i
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del mes d€ junio del año 2016.


